
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia remitió el anterior memorial en 

donde la apoderada demandante aportó notificación por aviso de los herederos 

de la causante. 

 

Pasa a despacho de la señora Jueza hoy 02 de septiembre de 2022. 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

             Asunto                           : Auto Requiriendo.  

Clase De Proceso        : Sucesión Intestada  

Interesado                    : Miriam Espinosa Morales C.C 40.377.747  

Causante                      : Jorge Ordoñez Espinosa C.C 2.615.159  

Radicado                      : 2021-00226-00 

 

Dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez revisadas las 

notificaciones por aviso de los herederos de la causante, se advierte que con 

las mismas no se anexó certificado de entrega por parte de la empresa postal, 

por lo que se dispone requerir a la parte demandante para que allegue la 

respectiva certificación que conste que la notificación junto con la copia del 

auto que declaró apertura a la sucesión fueron entregadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.155 DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIA 
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